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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

Ref.:  C-923M/001-24

Exp.:  A/SER-002537/2024

ORDEN

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se desestima la reclamación efectuada por la

empresa BISERVICUS SISTEMAS DE SEGURIDAD S.A.U, en relación con el contrato de servicios titulado VIGILANCI

Y SEGURIDAD EN LOS CENTROS DE FORMACIÓN Y SEDE ADMINISTRATIVA DE VÍA LUSITANA 21 DE L

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El día 31 de mayo de 2024 se celebró la Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y 

Empleo en la que realizó la apertura de las proposiciones económicas de los licitadores admitidos y de los criterios 

evaluables mediante aplicación de fórmulas. Dicha acta se publicó en el Portal de Contratación de la Comunidad de 

Madrid en la misma fecha. En ese acto y de acuerdo con lo dispuesto en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que contempla los parámetros objetivos que deberán permitir identificar 

los casos en que una oferta se considere anormal y el artículo 149.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Mesa verificó que ninguna proposición se 

encontraba incursa en presunción de anormalidad. 

Por todo ello, y de acuerdo con lo previsto en el  artículo 157.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el artículo 22.1 del R.D. 817/2009, de 8 de mayo, por  

el que se desarrolla parcialmente la LCSP y el artículo 20.10 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba 

el RGCPCM, la Mesa acordó elevar ante el órgano de contratación la propuesta de adjudicación del contrato a favor de 

la empresa SECURITY SERVICES KUO, S.L.

           El 5 de junio de 2024, a través del Registro de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, la empresa 

BISERVICUS SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.A.U. presentó un escrito firmado por su apoderado, en el que se solicita 

que el Órgano de Contratación requiera a la empresa propuesta adjudicataria la justificación de su oferta al plantear una 

oferta inferior a las cantidades recogidas en el Presupuesto Base de Licitación como costes salariales. Basa esta 

solicitud en los artículos 149 y 201 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y en distintas Resoluciones del TACRC. 

En este caso, no se solicitó justificación del bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro a 

la empresa SECURITY SERVICICES KUO, S.L., puesto que su oferta no estaba incursa en presunción de anormalidad, 

tal y como verificó la Mesa de contratación, en su reunión celebrada el 31 de mayo de 2024.
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            Por ello, de acuerdo con lo informado por la Mesa de Contratación en su reunión de 10 de junio de 2024, cuyo 

contenido es objeto de publicación en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y, según lo dispuesto 

en el artículo 20.7 del Reglamento General de Contratación Púbica de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 

49/2003, de 3 de abril y demás disposiciones de aplicación,

DISPONGO

Desestimar la reclamación efectuada por la empresa BISERVICUS SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.A.U., e

relación con el contrato titulado VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN LOS CENTROS DE FORMACIÓN Y SEDE

ADMINISTRATIVA DE VÍA LUSITANA 21 DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID por los motivos anteriormente explicados e informados por la Mesa de Contratación en su 

reunión de fecha 10 de junio de 2024.

        Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 

especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que 

se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid, o en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), según el procedimiento indicado en 

el artículo 51.3 de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (LCSP), o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 

conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la mencionada LCSP, artículo 123 y 124 de la LPACAP y 

artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
P.D. LA SECRETARIA GENRAL TÉCNICA 

Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM 7/5/2024)
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